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ACCIÓN URGENTE
ADELA GÓMEZ MARTÍNEZ, EXCARCELADA
La activista social Adela Gómez Martínez ha sido excarcelada tras permanecer 64 días 
bajo custodia. Su compañero sentimental y también activista, Noé Hernández Caballero, 
permanece bajo custodia en El Amate de Cintalapa, estado de Chiapas, México. 

Adela Gómez Martínez fue excarcelada el 18 de octubre, cuando un juez detuvo su procesamiento. Según el acta 
dictada por el juez, la excarcelación de Adela Gómez Martínez es absoluta, y se llevó a efecto de forma inmediata. 
Adela Gómez Martínez ha dado las gracias públicamente a quienes la apoyaron durante su reclusión. No obstante, 
el 3 de noviembre denunció que su auto se había averiado después de que, al parecer, alguien hubiera 
manipulado el motor. Esto sucedió mientras Adela Gómez Martínez y unos familiares visitaban en prisión al 
compañero sentimental de la activista, Noé Hernández Caballero.  

La excarcelación de Adela Gómez Martínez es un reconocimiento de lo arbitrario de su detención y de lo injusto 
del procedimiento judicial iniciado contra ella. Amnistía Internacional ha sido informada de que el acceso de esta 
activista al tratamiento médico mejoró a raíz de los llamamientos enviados en su favor como parte de la primera 
acción urgente. Sin embargo, Noé Hernández Caballero, detenido al mismo tiempo en relación con una protesta 
convocada por su organización, permanece en prisión y se enfrenta a cargos de motín y extorsión. Amnistía 
Internacional sigue sintiendo preocupación por lo injusto de su acusación y su juicio, y seguirá observando la 
situación y emprendiendo nuevas acciones, si es necesario.

No se dispone de más información sobre la agresión de la policía contra los hijos de Adela Gómez Martínez –
Tania Itzel Rincón Gómez y Pavel Marx Hernández Gómez– durante la operación para detener a sus padres.

No se requiere ninguna otra acción por parte de la Red de Acción Urgente en este momento. Nuestro 
agradecimiento a quienes enviaron llamamientos. 

Ésta es la primera actualización de la AU 263/13. Más información: http://amnesty.org/es/library/info/AMR41/062/2013/es 
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Adela Gómez Martínez y Noé Hernández Caballero son miembros de la Organización Nacional del Poder Popular (ONPP), una 
organización de base. El 8 de agosto, la ONPP y otra organización política de base de Chiapas llevaron a cabo una 
manifestación, con la que cortaron un puente internacional, para exigir acciones al gobierno estatal. El día de las detenciones, 
las autoridades cancelaron una reunión con Noé Hernández Caballero y Adela Gómez Martínez y presentaron cargos de motín 
y extorsión contra Adela Gómez Martínez y Noé Hernández Caballero, al parecer en relación con la protesta del 8 de agosto.

La ONPP es una organización social creada en 2006. Coordina unos 10 grupos diferentes que exigen a las autoridades locales 
acciones sobre, por ejemplo, el acceso a los recursos, la ayuda económica, proyectos sociales o problemas de tierras que 
afectan a comunidades indígenas y campesinas, así como la liberación de personas encarceladas que pertenecen a sus 
organizaciones.

Nombre: Adela Gómez Martínez (mujer), Noé Hernández Caballero (hombre), Tania Itzel Rincón Gómez (mujer), Pavel Marx Hernández 

Gómez (hombre)

Sexo: Hombres y mujeres
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